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MENSUAL ANUALDIARIOMODALIDAD

Salario Mínimo Interprofesional
Año 2007

REAL DECRETO 1632/2006, DE 29 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE FIJA EL SALARIO

MÍNIMO INTERPROFESIONAL PARA 2007 (BOE DEL 30)

En  cump l im i en t o  de l  manda to  a l  Gob i e r no  pa ra  f i j a r  anua lmen te  e l  s a l a r i o  m ín imo

interprofes ional ,  contenido en e l  art ícu lo 27.1 de la  Ley del  Estatuto de los Trabajadores,

texto refundido aprobado por Real  Decreto Legis lat ivo 1/1995, de 24 de marzo, se procede

mediante este real  decreto a establecer las nuevas cuant ías que deberán regir  a part i r  del

1 de enero de 2007, tanto para los trabajadores f i jos como para los eventuales o temporeros,

as í  como para e l  personal  a l  servic io del  hogar fami l iar.

Las  nuevas  cuant ías ,  que  representan  un  inc remento  de l  5 ,50  por  100 respec to  de  las

v igentes entre e l  1  de enero y e l  31 de d ic iembre de 2006,  son e l  resu l tado de tomar en

consideración de forma conjunta todos los factores contemplados en el  c i tado art ículo 27.1

de l  Estatuto  de los  Trabajadores  y  suponen avanzar  en e l  desarro l lo  de la  est rateg ia  de

digni f icac ión de l  sa lar io  mín imo interprofes ional  que v iene impulsando e l  Gobierno con e l

consenso de los interlocutores sociales, cuyo primer paso fue la aprobación del Real Decreto-

ley  3/2004,  de  25 de  jun io,  para  la  rac iona l i zac ión  de  la  regu lac ión  de l  sa la r io  mín imo

interprofesional y para el incremento de su cuantía, y que ha permitido que el salario mínimo

interprofes ional  recupere e l  poder adquis i t ivo perd ido en los ú l t imos años y avance en la

est rateg ia  de reducc ión de las  d i ferenc ias  de su cuant ía  con e l  60 por  c iento de l  sa lar io

medio que existe en nuestro país. Esta tendencia prosigue con el  aumento que se establece

e n  e l  p r e s e n t e  r e a l  d e c r e t o  p a r a  e l  s a l a r i o  m í n i m o  i n t e r p r o f e s i o n a l  e n  2 0 0 7 .

Es t e  r ea l  dec re to  ha  s i do  consu l t ado  a  l a s  o rgan i za c i ones  s i nd i ca l e s  y  a soc i a c i ones

empresar ia les más representat ivas.

En su v i r tud,  a propuesta del  Min istro de Trabajo y Asuntos Soc ia les y previa de l iberac iór

d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  e n  s u  r e u n i ó n  d e l  d í a  2 9  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 0 6 ,
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DISPONGO:

Artículo 1.º Cuantía del salario mínimo interprofesional.—El salario mínimo para cualesquiera

actividades en la agricultura, en la industr ia y en los servic ios, s in dist inción de sexo ni edad

de los trabajadores, queda fijado en 19,02 euros/día o 570,60 euros/mes, según que el salario

esté f i jado por d ías o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retr ibución en dinero como en especie. Este salario

se ent iende refer ido a la  jornada lega l  de t rabajo en cada act iv idad,  s in  inc lu i r  en e l  caso

del  sa lar io  d iar io  la  parte proporc ional  de los  domingos y fest ivos.  S i  se rea l izase jornada

infer ior se perc ib irá a prorrata.

Para la apl icación en cómputo anual del salar io mínimo se tendrán en cuenta las reglas sobre

compensación que se establecen en los art ículos s iguientes.

Art. 2.º Complementos salariales.—Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adicionarán,

sirviendo el mismo como módulo, en su caso, y según lo establecido en los convenios colectivos

y contratos de trabajo, los complementos salariales a que se ref iere el apartado 3 del art ículo

26 de l  Es ta tuto  de  los  Traba jadores ,  as í  como e l  impor te  cor respond iente  a l  inc remento

garant i zado  sobre  e l  sa la r i o  a  t i empo en  l a  remunerac ión  a  p r ima o  con  incent i vo  a  l a

producción.

Art.  3.º Compensación y absorc ión.—A efectos de apl icar e l  ú l t imo párrafo del  art ículo 27.1

de l  Estatuto de los  Trabajadores en cuanto a compensac ión y absorc ión en cómputo anual

por los salarios profesionales del incremento del salario mínimo interprofesional se procederá

de la forma s iguiente:

1.  La revisión del salario mínimo interprofesional establecida en este real decreto no afectará

a la  es t ructura  n i  a  la  cuant ía  de  los  sa lar ios  pro fes iona les  que v in iesen perc ib iendo los

trabajadores cuando ta les sa lar ios en su conjunto y en cómputo anual  fuesen super iores a

dicho salar io mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual que se tomará como término de comparación

será e l  resul tado de adic ionar a l  sa lar io mínimo f i jado en e l  art ícu lo 1 de este real  decreto

los devengos a que se ref iere e l  art ícu lo 2,  s in que en n ingún caso pueda considerarse una

cuant ía anual  infer ior a 7.988,40 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los ingresos que por todos los conceptos viniesen

perc ib iendo los  t rabajadores  en cómputo anua l  y  jornada completa  con ar reg lo  a  normas

legales o convenc ionales,  laudos arb i t ra les y contratos ind iv iduales de trabajo en v igor  en

la fecha de promulgación de este real  decreto.

3.  Las normas legales o convenc ionales y los laudos arb i t ra les que se encuentren en v igor

en la  fecha de promulgac ión de este rea l  decreto subs is t i rán en sus prop ios términos,  s in

más modi f icac ión que la que fuese necesar ia para asegurar la percepción de las cant idades

en cómputo anual que resulten de la apl icación del apartado 1 de este art ículo, debiendo, en

consecuencia,  ser incrementados los salar ios profesionales infer iores al  indicado total  anual

en la cuant ía necesar ia para equipararse a éste.

Art.  4.º  Trabajadores eventuales y temporeros y empleados de hogar.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos servicios a una misma empresa no excedan

de c iento ve inte  d ías  perc ib i rán,  conjuntamente con e l  sa lar io  mín imo a que se re f iere  e l

ar t ícu lo  1,  la  parte proporc iona l  de la  retr ibuc ión de los  domingos y fest ivos,  as í  como de

las dos grat i f icac iones extraord inar ias a que,  como mínimo, t iene derecho todo trabajador,

correspondientes a l  sa lar io de tre inta d ías en cada una de e l las,  s in que en n ingún caso la

cuant ía del  sa lar io profes ional  pueda resultar infer ior  a 27,02 euros por jornada legal  en la

act iv idad.

En lo  que respecta a la  retr ibuc ión de las  vacac iones de los  t rabajadores a que se re f iere

e s t e  a r t í c u l o ,  d i c ho s  t r aba j ado r e s  p e r c i b i r án ,  c on j un t amen t e  c on  e l  s a l a r i o  m í n imo



in terprofes ional  f i jado en e l  ar t ícu lo 1,  la  parte proporc ional  de éste correspondiente a las

vacaciones legales mínimas en los supuestos en que no exist iera coincidencia entre el período

de disfrute de las vacaciones y e l  t iempo de vigencia del  contrato.

En los demás casos,  la retr ibuc ión del  per íodo de vacaciones se efectuará de acuerdo con e l

a r t í c u l o  3 8  d e l  E s t a t u t o  d e  l o s  Tr a b a j a d o r e s  y  d e m á s  n o r m a s  d e  a p l i c a c i ó n .

2.  De acuerdo con el art ículo 6.5 del Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como

referencia para la determinación del  sa lar io mínimo de los empleados de hogar que trabajen

por horas el f i jado para los trabajadores eventuales y temporeros, el salario mínimo de dichos

e m p l e a d o s  d e  h o g a r  s e r á  d e  4 , 4 7  e u r o s  p o r  h o r a  e f e c t i v a m e n t e  t r a b a j a d a .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Única.  Regla de ap l icac ión a determinados convenios co lect ivos.—1. De conformidad con lo

dispuesto en la d ispos ic ión trans i tor ia pr imera del  Real  Decreto- ley 3/2004, de 25 de junio,

para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento

de su cuantía, en los convenios colectivos vigentes el 1 de jul io de 2004 cuya vigencia continúe

durante 2007, que uti l icen el salario mínimo interprofesional como referencia para determinar

la  cuant ía  o  e l  incremento de l  sa lar io  base o de complementos sa lar ia les ,  las  cuant ías  de l

salar io mínimo interprofes ional  se entenderán refer idas durante 2007 a las v igentes durante

2006 por apl icac ión de los cr i ter ios establec idos en la d ispos ic ión trans i tor ia única del  Real

Decreto 1613/2005, de 30 de dic iembre, por e l  que se f i ja e l  sa lar io mínimo interprofes ional

para 2006, incrementadas en un dos por c iento, previs ión u objet ivo de inf lac ión ut i l izado en

la  Ley de Presupuestos  Genera les  de l  Es tado para  2007,  sa lvo  que las  par tes  leg i t imadas

acuerden otra cosa.

2.  Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de que deban ser modif icados

los salarios establecidos en convenios colect ivos inferiores en su conjunto y en cómputo anual

a las cuantías del salar io mínimo interprofesional que se establecen para 2007 en el  presente

real  decreto en la cuant ía necesar ia para asegurar la  percepc ión de d ichas cuant ías,  s iendo

de apl icac ión las reg las sobre compensac ión y absorc ión que se estab lecen en e l  ar t ícu lo 3

de este real  decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Entrada en v igor y per iodo de v igenc ia.—Este rea l  decreto entrará en v igor e l  d ía

s igu iente  de  su  pub l i cac ión en e l  "Bo le t ín  Of i c ia l  de l  Es tado"  y  sur t i rá  e fec tos  durante  e l

per íodo comprend ido  ent re  e l  1  de  enero  y  e l  31  de  d i c iembre  de  2007,  proced iendo,  en

consecuencia, el  abono del salar io mínimo en el mismo establecido con efectos del 1 de enero

de 2007.

Segunda.  Hab i tac ión para la  ap l i cac ión y desarro l lo.—Se autor iza a l  Min is t ro  de Trabajo y

Asuntos Sociales para dictar las disposic iones de apl icación y desarrol lo de este real decreto.

  


